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INTRODUCCION 

El presente proyecto muestra la evaluación realizada al programa de lactancia materna 

en el Hospital de la Mujer Yautepec Morelos; este programa se implementó con la 

intención de conseguir la nominación como “Hospital Amigo del Niño y de la Niña”. 

En respuesta al llamado de acción de la Declaración de Innocenti de 1990 para la 

protección, promoción y apoyo a la lactancia materna a principios de la década de los 90, 

se concibió la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la Niña, muy pocos países habían 

nominado autoridades o comités para supervisar y regular patrones de alimentación 

infantil, por lo que 15 años después 156 países evaluaron y nominaron un establecimiento 

como “Amigo del Niño y de la Niña”. (UNICEF/OMS, 2009)  

La estrategia mundial para la alimentación del lactante y del niño pequeño” de la 

OMS/UNICEF del 2002 (EMALNP) solicita apoyo renovado a la lactancia exclusiva desde 

el nacimiento hasta los 6 meses y continuada además de la introducción oportuna de 

alimentación complementaria apropiada por 2 años o más. 

Los criterios para nominación se basan en la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la 

Niña esta iniciativa es creada para proteger y promocionar la lactancia materna. Se 

conforma de 10 pasos para una lactancia exitosa, código internacional de 

comercialización de sucedáneos para la leche materna, alimentación infantil y VIH; y 

atención amigable a la madre. (OMS/UNICEF, 2008) 
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CAPITULO I. GENERALIDADES  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La lactancia materna es una de las formas más eficaces de asegurar la salud y la 

supervivencia de los niños; a nivel mundial menos del 40% de los lactantes menores de 

6 meses reciben leche materna como alimentación exclusiva. (UNICEF, 2013)  

 

Los efectos positivos de la lactancia materna en la salud de los niños y las madres han 

sido observados en todo lugar; la lactancia materna reduce el riesgo de infecciones tales 

como diarrea, neumonía, otitis, haemophilus influenza, meningitis e infecciones urinarias 

(OMS, 2005). Protege tambien contra condiciones cronicas futuras tales como diabetes 

tipo I, colitis ulcerativa y enfermedad de crohn. La lactancia materna durante la infancia 

se asocia con menor presión arterial media y colesterol serico total, y con menor 

prevalencia de diabetes tipo 2, sobrepeso y obesidad durante la adolescencia y edad 

adulta . (OMS, 2007) 

 

Se ha estimado que alrededor de 2 millones de muertes de la niñez pueden evitarse cada 

año a través de la lactancia. Los menores amamantados experimentan menor mortalidad 

ocasionada por el síndrome de muerte súbita y menor frecuencia y gravedad de 

morbilidad por diarreas, infecciones respiratorias agudas, otitis, obesidad y dermatitis. 

(OMS, 2017) 

 

En México se ha realizado un gran esfuerzo para lograr que los niños y las niñas que 

nacen dentro de las instituciones públicas y privadas tengan alojamiento conjunto y 

reciban el beneficio de la lactancia materna exclusiva. 

 

El Hospital de la Mujer de Yautepec Morelos se funda en el año 2007; es un hospital de 

gineco-obstetricia el cual cuenta con los servicios de urgencias, hospitalización, unidad 

toco quirúrgica, UCEN, UCIN, UCI, consulta externa; dicha institución ha implementado 

el programa de lactancia materna el cual se basa en la IHAN, esto con intención de ser 

nominado como Hospital Amigo del Niño y de la Niña. 
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EL programa de lactancia materna inicia en marzo del 2014 llevando en función 6 meses; 

por lo cual decidí llevar a cabo una evaluación la cual permita analizar si las estrategias 

realizadas en este programa están funcionando; lo cual sirva de apoyo para dirigir las 

estrategias hacia la mejora de las actividades logrando así la nominación como Hospital 

Amigo del Niño y de la Niña. 

 

Con referencia a lo anterior, la pregunta que guiará esta investigación es: 

 

¿Cuál es el cumplimiento que tiene el programa de lactancia materna de acuerdo a la 

Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la Niña? 
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JUSTIFICACION. 

La lactancia materna es una de las estrategias de salud pública más efectivas para la 

reducción de muertes infantiles. (OMS/UNICEF, 2003) Es recomendada por los expertos 

durante 6 meses de manera exclusiva y complementaria hasta los 2 años de edad (OMS, 

2017) 

De acuerdo a UNICEF el inicio de la lactancia en el transcurso de la primera hora de vida 

y el mantenimiento de la lactancia exclusiva se encuentran entre los principales métodos 

para reducir la mortalidad y morbilidad materna e infantil, y que tiene las mayores 

repercusiones en la vida de niñas y niños, lo que genera un ahorro importante en el sector 

salud. Los niños que reciben lactancia materna exclusiva tienen 14 veces más 

probabilidades de sobrevivir durante los primeros seis meses de vida que los niños que 

no son amamantados. (UNICEF/OMS, 2009)  

 

La Encuesta Nacional de Salud en México (ENSANUT2012) publica que la duración de 

la lactancia materna es de cerca de 10 meses, el porcentaje de lactancia materna 

exclusiva es menor de 6 meses disminuyo de 22.3 % en el 2006 a 14.3 % en el 2012. En 

el medio rural fue más importante, descendiendo del 36.9 % a 18.5 % la causa de 

abandono de la lactancia es diversa, en un 37 % fue por falta de producción láctea, el 13 

% por presentar alguna enfermedad y el 5 % la prescripción de medicamentos. (Gutierrez 

JP, 2012)  

 

La mitad de los niños menores de dos años en México usan biberón, cuando la 

recomendación es que no sea usado en su alimentación, y solo la tercera y séptima parte 

de los niños reciben lactancia materna al año y a los dos años, respectivamente. Sólo 

tres entidades federativas del país (Jalisco, Oaxaca y Guerrero) alcanzaron 90% de 

bebés con lactancia al menos hasta los 4 meses, mientras que en seis estados más de 

10% de los bebés nunca recibió lactancia materna. (Gutierrez JP, 2012) 

 

En el 2012 se ha impulsado la lactancia materna en las instituciones de salud con 

diversas estrategias de promoción, así como la reactivación de la Iniciativa Hospital 
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Amigo del Niño y de la Niña impulsada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

 

El conseguir la nominación como Hospital Amigo del Niño y de la Niña representa el 

esfuerzo realizado por la institución para mejorar la alimentación infantil. 

 

En 2006 la lactancia materna se mantiene con acciones discretas de promoción de la 

lactancia materna exclusiva y los resultados obtenidos hasta ese año fueron: 

 

 Había 767 hospitales certificados como Hospital Amigo del Niño y de la Niña, de 

los cuales se recertificaron 352. (Secretaría de Salud, 2016) 

 

A nivel estatal se han realizado evaluaciones de hospitales como Axochiapan el cual 

obtuvo un 72 % y el hospital de Temixco el cual obtuvo un 67.5 %. Hospitales no 

certificados como Hospital Amigo del Niño y de la Niña. 
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OBJETIVO GENERAL 

 Evaluar el programa de lactancia materna del Hospital de la Mujer en Yautepec, 

Morelos, de acuerdo a la Iniciativa Hospital Amigo del Niño y de la Niña para el 

logro de la obtención de la nominación como Hospital Amigo del Niño y de la Niña. 

 

OBLETIVOS ESPECÍFICOS 

 Identificar el cumplimiento de los diez pasos y los 3 anexos. 

 Analizar el resultado de los 10 pasos y 3 anexos. 
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CAPITULO II. MARCO TEORICO 

 

DECLARACION DE INNOCENTI 

Sobre la protección, promoción y apoyo de la lactancia materna, 1 de agosto de 1990, 

Florencia, Italia reconociendo que la lactancia materna es un proceso único que: provee 

una nutrición ideal para los niños y contribuye a su saludable crecimiento y desarrollo. 

Reduce la incidencia y la severidad de las enfermedades infecciosas, por lo tanto, 

disminuyendo la morbilidad y la mortalidad infantil contribuye a la salud de la mujer 

reduciendo el riesgo de cáncer ovárico y del pecho y por aumentar el espaciamiento entre 

embarazos provee beneficios sociales y económicos a la familia y a la nación. 

(UNICEF/OMS, 2009) 

Provee a la mayoría de las mujeres con un sentido de satisfacción cuando hay lactancia 

exitosa. Recientes investigaciones han encontrado que estos beneficios aumentan con 

el aumento de la exclusividad de la lactancia materna durante los primeros seis meses 

de edad y después de esto con incremento en la duración de la lactancia materna con 

alimentación complementaria y, la Intervención programada puede resultar en cambios 

positivos en el comportamiento de la lactancia materna. (UNICEF/OMS, 2009) 

Nosotros por lo tanto declaramos que: 

Como una meta global para una óptima salud y nutrición materna e infantil, debe 

permitirse a todas las mujeres practicar lactancia materna exclusiva y todos los niños 

deben ser alimentados exclusivamente con leche materna desde su nacimiento hasta las 

4-6 meses de edad. De ahí en adelante los niños deben continuar siendo alimentados al 

pecho recibiendo además alimentación complementaria adecuada y apropiada hasta 

cuando menos los dos años de edad. Este ideal de alimentación infantil será alcanzado 

creando un ambiente apropiado de conciencia y apoyo para que las mujeres puedan 

lactar de esta forma. (UNICEF/OMS, 2009) 

Obtener esta meta requiere, en muchos países, el reforzamiento de una "cultura de la 

lactancia materna" y su vigorosa defensa contra las incursiones de la "cultura del 

biberón". Esto requiere compromisos y abogar por la movilización social, utilizando al 
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máximo el prestigio y autoridad de líderes sociales reconocidos en todas las facetas de 

vida. Deben de hacerse esfuerzos para aumentar la confianza de las mujeres en su 

habilidad para la lactancia materna. Este reforzamiento incluye la remoción de 

restricciones e influencias que manipulan la percepción y el comportamiento hacia la 

lactancia materna, a menudo mediante medios sutiles e indirectos. Esto requiere 

sensibilidad, vigilancia continua y una estrategia de comunicación comprensible y 

responsiva incluyendo a todos los medios y dirigida a todos los niveles de la sociedad. 

Más aún, deben ser eliminados todos los obstáculos a la lactancia materna dentro del 

sistema de salud, del lugar de trabajo y de la comunidad.  (UNICEF/OMS, 2009) 

Deben tomarse medidas para asegurar que las mujeres estén adecuadamente nutridas 

para su salud óptima y la de sus familias. Además, asegurándose de que todas las 

mujeres tengan acceso a la información y servicios en planificación familiar les permite 

sostener la lactancia materna y evitar intervalos cortos entre nacimientos que puedan 

comprometer su salud y estado nutricional y el de sus hijos. 

Todos los gobiernos deben desarrollar políticas nacionales sobre lactancia materna y 

establecer objetivos apropiados para los 1990s. Deben establecer un sistema nacional 

para monitorizar el logro de sus objetivos y deben desarrollar indicadores como la 

prevalencia de bebés alimentados exclusivamente con leche materna al ser dados de 

alta de las maternidades y la prevalencia de bebés alimentados exclusivamente con leche 

materna a los cuatro meses de edad. (UNICEF/OMS, 2009) 

Se exhorta a las autoridades nacionales a integrar sus políticas sobre lactancia materna 

en sus políticas generales de salud y desarrollo. Haciendo esto deben reforzar todas las 

acciones que protegen, promueven y apoyan la lactancia materna dentro de programas 

complementarios como cuidado prenatal y perinatal, nutrición, servicios de planificación 

familiar y prevención y tratamiento de enfermedades comunes de la infancia y maternas. 

Todo el personal de salud debe ser entrenado en las habilidades necesarias para 

implementar estas políticas de lactancia materna. (UNICEF/OMS, 2009) 

 

 



9 
 

Metas operacionales  

Todos los gobiernos para el año de 1995 deben haber:  

Designado un coordinador nacional de lactancia materna de jerarquía apropiada y 

establecido un comité nacional multisectorial de lactancia materna compuesto por 

representantes de departamentos relevantes del gobierno, organizaciones no- 

gubernamentales y organizaciones de profesionales de la salud. Asegurado que cada 

instalación que otorgue servicios de maternidad practique completamente todos los diez 

de los diez pasos para una lactancia exitosa establecidos en la declaración conjunta 

OMS/UNICEF "Protección, Promoción y Apoyo de la Lactancia Materna: el papel especial 

de los servicios de maternidad". 

Tomada acción para dar efecto a los principios y miras de todos los artículos del código 

internacional de comercialización de sucedáneos de la leche materna y en su totalidad 

las subsecuentes relevantes resoluciones de la asamblea mundial de la salud; y 

aprobada legislación imaginativa protegiendo los derechos a la lactancia materna de las 

madres trabajadoras y establecidas medios para su aplicación.  

También hacemos un llamado a las organizaciones internacionales para: Diseñar 

estrategias de acción para la protección, promoción y apoyo a la lactancia materna, 

incluyendo una monitorización y evaluación global de esas estrategias. Apoyar análisis 

situacionales y encuestas nacionales y el desarrollo de objetivos y metas para acción; y 

animar y apoyar a las autoridades nacionales en la planeación, implementación, vigilancia 

y evaluación de sus políticas de lactancia materna. (UNICEF/OMS, 2009) 
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DIEZ PASOS PARA UNA LACTANCIA EXITOSA 

Todo establecimiento que brinde servicios de atención al parto y cuidado del recién 

nacido debe: 

 1. Tener una política por escrito sobre lactancia materna que pone en conocimiento del 

personal de la maternidad rutinariamente 

2. Entrenar al personal de salud en las habilidades necesarias para implementar esta 

política  

3. Informar a todas las embarazadas acerca de lo se beneficios y el manejo de la lactancia  

4. Ayudar a las madres a iniciar la lactancia materna durante la media hora después del 

parto.  

5. Mostrar a las madres como amamantar y como mantener la lactancia aun en caso de 

separación  

6. No dar al recién nacido alimento o líquido que no sea leche materna a no ser que este 

medicamente indicado  

7. Practicar alojamiento conjunto – permitir a las madres y sus recién nacidos permanecer 

juntos las 24 horas del día.  

8. Alentar a la lactancia materna a libre demanda  

9. No dar biberones, chupones de distracción a los bebés que amamantan  

10. Formar grupos de apoyo a la lactancia materna, referir a las madres a estos grupos 

en el momento del alta del hospital o clínica. (UNICEF/OMS, 2009) 
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Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) establecen disposiciones relativas a la lactancia 

materna. Por ejemplo, la NOM-043-SSA2-2012 servicios básicos de salud. Promoción y 

educación para la salud en materia alimentaria, afirma en el numeral 5.4.2 que se debe 

promover el inicio de la lactancia materna en la primera media hora de vida continuando 

a libre demanda hasta el sexto mes en forma exclusiva. A partir de esta edad, además 

de iniciar la alimentación complementaria continuar la lactancia materna hasta los dos 

años de edad”.  (Diario Oficial de la Federación, 2012) 

CÓDIGO INTERNACIONAL DE COMERCIALIZACIÓN DE SUCEDÁNEOS DE LA 

LECHE MATERNA. 

Los Estados Miembros de la Organización Mundial de la Salud: 

Afirmando el derecho de todo niño y de toda mujer embarazada y lactante a una 

alimentación adecuada como medio de lograr y de conservar la salud. 

 

Reconociendo que la malnutrición del lactante es tan sólo un aspecto de problemas más 

amplios planteados por la falta de educación, la pobreza y la injusticia social; 

reconociendo que la salud del lactante y del niño pequeño no puede aislarse de la salud 

y de la nutrición de la mujer, de sus condiciones socioeconómicas y de su función como 

madre; conscientes de que la lactancia natural es un medio inigualado de proporcionar el 

alimento ideal para el sano crecimiento y desarrollo de los lactantes, de que dicho medio 

constituye una base biológica y emocional única tanto para la salud de la madre como 

para la del niño, de que las propiedades anti-infecciosas de la leche materna contribuyen 

a proteger a los lactantes contra las enfermedades y de que hay una relación importante 

entre la lactancia natural y el espaciamiento de los embarazos. (OMS, 1981) 

 

Reconociendo que el fomento y la protección de la lactancia natural son elementos 

importantes de las medidas de salud y de nutrición, así como de las demás medidas de 

índole social necesarias para favorecer el sano crecimiento y desarrollo del lactante y el 

niño pequeño, y que la lactancia natural es un aspecto importante de la atención primaria 

de salud. (OMS, 1981) 
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Considerando que, cuando las madres no amamantan o sólo lo hacen parcialmente, 

existe un mercado legítimo de preparaciones para lactantes y de ingredientes adecuados 

que entran en su composición; que, en consecuencia, todos estos productos deben 

ponerse al alcance de cuantos los necesiten mediante sistemas comerciales y no 

comerciales de distribución; y que no deben comercializarse ni distribuirse por métodos 

que puedan obstaculizar la protección y la promoción de la lactancia natural. (OMS, 1981)  

 

Reconociendo además que las prácticas de alimentación inadecuadas son causa de 

malnutrición, morbilidad y mortalidad de los lactantes en todos los países y que las 

prácticas incorrectas en la comercialización de sucedáneos de la leche materna y 

productos afines pueden agravar esos importantes problemas de salud pública; 

persuadidos de que es importante que los lactantes reciban alimentación complementaria 

apropiada, por lo general a partir de los 4 a los 6 meses, y de que ha de hacerse todo lo 

posible por utilizar alimentos disponibles localmente; y convencidos, no obstante, de que 

esos alimentos complementarios no deben utilizarse como sucedáneos de la leche 

materna. (OMS, 1981) 

 

Reconociendo que existen diversos factores sociales y económicos que influyen en la 

lactancia natural y que, en consecuencia, los gobiernos han de organizar sistemas de 

apoyo social para proteger, facilitar y estimular dicha práctica, y han de crear un medio 

ambiente que favorezca el amamantamiento, que aporte el debido apoyo familiar y 

comunitario y que proteja a la madre contra los factores que impiden la lactancia natural. 

(OMS, 1981) 

 

Afirmando que los sistemas de atención de salud, y los profesionales y otros agentes de 

salud que en ellos trabajan, tienen una función esencial que desempeñar orientando las 

prácticas de alimentación de los lactantes, estimulando y facilitando la lactancia natural y 

prestando asesoramiento objetivo y coherente a las madres y a las familias acerca del 

valor superior del amamantamiento o, cuando así proceda, acerca del uso correcto de 

preparaciones para lactantes, tanto fabricadas industrialmente como hechas en casa. 

(OMS, 1981) 
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Afirmando, además, que los sistemas de educación y otros servicios sociales deben 

participar en la protección y la promoción de la lactancia natural y en el uso apropiado de 

alimentos complementarios. Conscientes de que las familias, las comunidades, las 

organizaciones femeninas y otras organizaciones no gubernamentales tienen un papel 

particular que desempeñar en la protección y en el fomento de la lactancia natural y en 

la tarea de conseguir el apoyo que necesitan las embarazadas y las madres de lactantes 

y niños de corta edad, estén o no amamantando a sus hijos. (OMS, 1981) 

 

Afirmando la necesidad de que los gobiernos, las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas, las organizaciones no gubernamentales, los expertos en varias 

disciplinas afines, los grupos de consumidores y la industria colaboren en actividades 

destinadas a mejorar la salud y la nutrición de la madre, del lactante y del niño pequeño. 

Reconociendo que los gobiernos han de adoptar una serie de medidas de salud y de 

nutrición, así como medidas sociales de otra índole, con el fin de favorecer el crecimiento 

y el desarrollo del lactante y del niño pequeño, y que el presente Código se refiere 

solamente a un aspecto de dichas medidas. (OMS, 1981) 

 

Considerando que los fabricantes y los distribuidores de sucedáneos de la leche materna 

desempeñan un papel importante y constructivo en relación con la alimentación del 

lactante, así como en la promoción del objetivo del presente Código y en su correcta 

aplicación; afirmando que los gobiernos están llamados, habida cuenta de sus estructuras 

sociales y legislativas y de sus objetivos de desarrollo general, a emprender la acción 

necesaria para dar efecto al presente Código, en particular mediante la promulgación de 

disposiciones legislativas y de reglamentos o la adopción de otras medidas apropiadas. 

(OMS, 1981) 

 

Estimando que, en función de las consideraciones precedentes y habida cuenta de la 

vulnerabilidad de los lactantes en los primeros meses de vida, así como de los riesgos 

que presentan las prácticas inadecuadas de alimentación, incluido el uso innecesario e 

incorrecto de los sucedáneos de la leche materna, la comercialización de dichos 
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sucedáneos requiere un tratamiento especial que hace inadecuadas en el caso de esos 

productos las prácticas habituales de comercialización; en consecuencia los estados 

miembros convienen por el presente documento en los artículos siguientes, que se 

recomiendan en tanto que base para la acción. (Salud, 1981). 

 

Artículo 1. Objetivo del Código. 

El objetivo del presente Código es contribuir a proporcionar a los lactantes una nutrición 

segura y suficiente, protegiendo y promoviendo la lactancia natural y asegurando el uso 

correcto de los sucedáneos de la leche materna, cuando éstos sean necesarios, sobre la 

base de una información adecuada y mediante métodos apropiados de comercialización 

y distribución. (OMS, 1981) 

 

Artículo 2. Alcance del Código. 

El Código se aplica a la comercialización y prácticas con ésta relacionadas de los 

siguientes productos: sucedáneos de la leche materna, incluidas las preparaciones para 

lactantes; otros productos de origen lácteo, alimentos y bebidas, incluidos los alimentos 

complementarios administrados con biberón, cuando están comercializados o cuando de 

otro modo se indique que pueden emplearse, con o sin modificación, para sustituir parcial 

o totalmente a la leche materna; los biberones y tetinas. Se aplica asimismo a la calidad 

y disponibilidad de los productos antedichos y a la información relacionada con su 

utilización. (OMS, 1981) 

 

Artículo 3. Definiciones a efectos del presente código, se entiende por:  

«Agente de salud»: toda persona, profesional o no profesional, incluidos los agentes 

voluntarios, no remunerados, que trabaje en un servicio que dependa de un sistema de 

atención de salud. (OMS, 1981) 

 

«Alimento complementario»: todo alimento, manufacturado o preparado localmente que 

convenga como complemento de la leche materna o de las preparaciones para lactantes 

cuando aquélla o éstas resulten insuficientes para satisfacer las necesidades 
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nutricionales del lactante. Ese tipo de alimento se suele llamar también «alimento de 

destete» o «suplemento de la leche materna».    

 

«Comercialización»: las actividades de promoción, distribución, venta, publicidad, 

relaciones públicas y servicios de información relativas a un producto.    

 

«Distribuidor»: una persona, una sociedad o cualquier otra entidad que, en el sector 

público o privado, se dedique (directa o indirectamente) a la comercialización, al por 

mayor o al detalle, de algunos de los productos comprendidos en las disposiciones del 

presente Código. Un «distribuidor primario» es un agente de ventas, representante, 

distribuidor nacional o corredor de un fabricante.    

 

«Envase»: toda forma de embalaje de los productos para su venta al detalle por unidades 

normales, incluido el envoltorio.    

 

«Etiqueta»: todo marbete, marca, rótulo u otra indicación gráfica descriptiva, escrita, 

impresa, estarcida, marcada, grabada en relieve o en hueco o fijada sobre un envase de 

cualquiera de los productos comprendidos en el presente Código.    

 

«Fabricante»: toda empresa u otra entidad del sector público o privado que se dedique al 

negocio o desempeñe la función (directamente o por conducto de un agente o de una 

entidad controlados por ella o a ella vinculados en virtud de un contrato) de fabricar alguno 

de los productos comprendidos en las disposiciones del presente Código.    

 

«Muestras»: las unidades o pequeñas cantidades de un producto que se facilitan 

gratuitamente.    

 

«Personal de comercialización»: toda persona cuyas funciones incluyen la 

comercialización de uno o varios productos comprendidos en las disposiciones del 

presente Código.    
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«Preparación para lactantes»: todo sucedáneo de la leche materna preparado 

industrialmente, de conformidad con las normas aplicables del Codex Alimentarius, para 

satisfacer las necesidades nutricionales normales de los lactantes hasta la edad de 4 a 6 

meses y adaptado a sus características fisiológicas; esos alimentos también pueden ser 

preparados en el hogar, en cuyo caso se designan como tales. 

 

«Sistema de atención de salud»: el conjunto de instituciones u organizaciones 

gubernamentales, no gubernamentales o privadas que, directa o indirectamente, se 

ocupan de la salud de las madres, de los lactantes y de las mujeres embarazadas, así 

como las guarderías o instituciones de puericultura. El sistema incluye también al 

personal de salud que ejerce privadamente. En cambio, no se incluyen, a los efectos del 

presente Código, las farmacias y otros establecimientos de venta. 

 

«Sucedáneo de la leche materna»: todo alimento comercializado o de otro modo 

presentado como sustitutivo parcial o total de la leche materna, sea o no adecuado para 

ese fin. 

 

«Suministros»: las cantidades de un producto facilitadas para su utilización durante un 

periodo prolongado, gratuitamente o a bajo precio, incluidas las que se proporcionan, por 

ejemplo, a familias menesterosas. (OMS, 1981) 

 

Artículo 4. Información y Educación     

 4.1 Los gobiernos deben asumir la responsabilidad de garantizar que se facilita a las 

familias y a las personas relacionadas con el sector de la nutrición de los lactantes y los 

niños de corta edad una información objetiva y coherente. Esa responsabilidad debe 

abarcar sea la planificación, la distribución, la concepción y la difusión de la información, 

sea el control de esas actividades. (OMS, 1981) 

 

4.2 Los materiales informativos y educativos, impresos, auditivos o visuales, relacionados 

con la alimentación de los lactantes y destinados a las mujeres embarazadas y a las 

madres de lactantes y niños de corta edad, deben incluir datos claramente presentados 
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sobre todos y cada uno de los siguientes extremos: ventajas y superioridad de la lactancia 

natural; nutrición materna y preparación para la lactancia natural y el mantenimiento de 

ésta; efectos negativos que ejerce sobre la lactancia natural la introducción parcial de la 

alimentación con biberón  dificultad de volver sobre la decisión de no amamantar al niño 

y  uso correcto, cuando sea necesario, de preparaciones para lactantes fabricadas 

industrialmente o hechas en casa. (OMS, 1981) 

 

Cuando dichos materiales contienen información acerca del empleo de preparaciones 

para lactantes, deben señalar las correspondientes repercusiones sociales y financieras, 

los riesgos que presentan para la salud los alimentos o los métodos de alimentación 

inadecuados y, sobre todo, los riesgos que presenta para la salud el uso innecesario o 

incorrecto de preparaciones para lactantes y otros sucedáneos de la leche materna. Con 

ese material no deben utilizarse imágenes o textos que puedan idealizar el uso de 

sucedáneos de la leche materna. (OMS, 1981) 

 

4.3 Los fabricantes o los distribuidores sólo podrán hacer donativos de equipo o de 

materiales informativos o educativos a petición y con la autorización escrita de la 

autoridad gubernamental competente o ateniéndose a las orientaciones que los 

gobiernos hayan dado con esa finalidad. Ese equipo o esos materiales pueden llevar el 

nombre o el símbolo de la empresa donante, pero no deben referirse a ninguno de los 

productos comerciales comprendidos en las disposiciones del presente Código y sólo se 

deben distribuir por conducto del sistema de atención de salud. (OMS, 1981) 

 

Artículo 5. El público en general y las madres     

 5.1 No deben ser objeto de publicidad ni de ninguna otra forma de promoción destinada 

al público en general los productos comprendidos en las disposiciones del presente 

Código. (OMS, 1981) 

 

5.2 Los fabricantes y los distribuidores no deben facilitar, directa o indirectamente, a las 

mujeres embarazadas, a las madres o a los miembros de sus familias, muestras de los 

productos comprendidos en las disposiciones del presente Código. (Salud, 1981). 
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5.3 De conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 no debe haber publicidad en los puntos de 

venta, ni distribución de muestras ni cualquier otro mecanismo de promoción que pueda 

contribuir a que los productos comprendidos en las disposiciones del presente Código se 

vendan al consumidor directamente y al por menor, como serían las presentaciones 

especiales, los cupones de descuento, las primas, las ventas especiales, la oferta de 

artículos de reclamo, las ventas vinculadas, etc. La presente disposición no debe 

restringir el establecimiento de políticas y prácticas de precios destinadas a facilitar 

productos a bajo coste y a largo plazo. (OMS, 1981) 

 

5.4 Los fabricantes y distribuidores no deben distribuir a las mujeres embarazadas o a 

las madres de lactantes y niños de corta edad obsequios de artículos o utensilios que 

puedan fomentar la utilización de sucedáneos de la leche materna o la alimentación con 

biberón. (OMS, 1981) 

 

5.5 El personal de comercialización no debe tratar de tener, a título profesional, ningún 

contacto, directo o indirecto, con las mujeres embarazadas o con las madres de lactantes 

y niños de corta edad. (OMS, 1981) 

 

Artículo 6. Sistemas de atención de salud     

6.1 Las autoridades de salud de los Estados Miembros deben tomar las medidas 

apropiadas para estimular y proteger la lactancia natural y promover la aplicación de los 

principios del presente Código, y deben facilitar la información y las orientaciones 

apropiadas a los agentes de salud por cuanto respecta a las obligaciones de éstos, con 

inclusión de las informaciones especificadas en el párrafo 4.2. (OMS, 1981) 

 

6.2 Ninguna instalación de un sistema de atención de salud debe utilizarse para la 

promoción de preparaciones para lactantes u otros productos comprendidos en las 

disposiciones del presente Código. Dichas disposiciones no excluyen, sin embargo, la 

difusión de informaciones a los profesionales de la salud, según lo previsto en el párrafo 

7.2. (OMS, 1981) 
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6.3 Las instalaciones de los sistemas de atención de salud no deben utilizarse para 

exponer productos comprendidos en las disposiciones del presente Código o para instalar 

placartes o carteles relacionados con dichos productos, ni para distribuir materiales 

facilitados por un fabricante o un distribuidor, a excepción de los previstos en el párrafo 

4.3. (OMS, 1981) 

 

6.4 No debe permitirse en el sistema de atención de salud el empleo de «representantes 

de servicios profesionales», de «enfermeras de maternidad» o personal análogo, 

facilitado o remunerado por los fabricantes o los distribuidores. (OMS, 1981) 

 

6.5 Sólo los agentes de salud o, en caso necesario, otros agentes de la comunidad, 

podrán hacer demostraciones sobre alimentación con preparaciones para lactantes, 

fabricadas industrialmente o hechas en casa, y únicamente a las madres, o a los 

miembros de la familia que necesiten utilizarlas; la información facilitada debe incluir una 

clara explicación de los riesgos que puede acarrear una utilización incorrecta. (OMS, 

1981) 

 

6.6 Pueden hacerse a instituciones u organizaciones donativos o ventas a precio reducido 

de suministros de preparaciones para lactantes o de otros productos comprendidos en 

las disposiciones del presente Código, sea para su uso en la institución de que se trate o 

para su distribución en el exterior. Tales suministros sólo se deben utilizar o distribuir con 

destino a lactantes que deben ser alimentados con sucedáneos de la leche materna. Si 

dichos suministros se distribuyen para su uso fuera de la institución que los recibe, la 

distribución solamente debe ser hecha por las instituciones u organizaciones interesadas. 

Esos donativos o ventas a precio reducido no deben ser utilizados por los fabricantes o 

los distribuidores como un medio de promoción comercial. (OMS, 1981) 

 

6.7 Cuando los donativos de suministros de preparaciones para lactantes o de otros 

productos comprendidos en las disposiciones del presente Código se distribuyan fuera 

de una institución, la institución o la organización interesada debe adoptar las 
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disposiciones necesarias para garantizar que los suministros podrán continuar durante 

todo el tiempo que los lactantes los necesiten. Los donantes, igual que las instituciones 

u organizaciones interesadas, deben tener presente esa responsabilidad. (Salud, 1981) 

6.8 El equipo y los materiales donados a un sistema de atención de salud, además de los 

que se mencionan en el párrafo 4.3, pueden llevar el nombre o símbolo de una empresa, 

pero no deben referirse a ningún producto comercial comprendido en las disposiciones 

del presente Código. (OMS, 1981) 

 

Artículo 7. Agentes de Salud    

7.1 Los agentes de salud deben estimular y proteger la lactancia natural, y los que se 

ocupen particularmente de la nutrición de la madre y del lactante deben familiarizarse con 

las obligaciones que les incumben en virtud del presente Código. (OMS, 1981) 

 

7.2 La información facilitada por los fabricantes y los distribuidores a los profesionales de 

la salud acerca de los productos comprendidos en las disposiciones del presente Código 

debe limitarse a datos científicos y objetivos y no llevará implícita ni suscitará la creencia 

de que la alimentación con biberón es equivalente o superior a la lactancia natural. (OMS, 

1981) 

7.3 Los fabricantes o los distribuidores no deben ofrecer, con el fin de promover los 

productos comprendidos en las disposiciones del presente Código, incentivos financieros 

o materiales a los agentes de la salud o a los miembros de sus familias ni dichos 

incentivos deben ser aceptados por los agentes de salud o los miembros de sus familias. 

(OMS, 1981) 

 

7.4 No deben facilitarse a los agentes de salud muestras de preparaciones para lactantes 

o de otros productos comprendidos en las disposiciones del presente Código, ni 

materiales o utensilios que sirvan para su preparación o empleo, salvo cuando sea 

necesario con fines profesionales de evaluación o de investigación a nivel institucional. 

Los agentes de salud no deben dar muestras de preparaciones para lactantes a las 

mujeres embarazadas, a las madres de lactantes y niños de corta edad o a los miembros 

de sus familias. (OMS, 1981) 
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7.5 Los fabricantes y distribuidores de los productos comprendidos en las disposiciones 

del presente Código deben declarar a la institución a la que pertenezca un agente de 

salud beneficiario toda contribución hecha a éste o en su favor para financiar becas, viajes 

de estudio, subvenciones para la investigación, gastos de asistencia a conferencias 

profesionales y demás actividades de esa índole. El beneficiario debe hacer una 

declaración análoga. (OMS, 1981) 

 

Artículo 8. Empleados de los fabricantes y de los distribuidores 

8.1 En los sistemas que aplican incentivos de ventas para el personal de 

comercialización, el volumen de ventas de los productos comprendidos en las 

disposiciones del presente Código no debe incluirse en el cómputo de las gratificaciones 

ni deben establecerse cuotas específicas para la venta de dichos productos. Ello no debe 

interpretarse como un impedimento para el pago de gratificaciones basadas en el 

conjunto de las ventas efectuadas por una empresa de otros productos que ésta 

comercialice. (OMS, 1981) 

 

8.2 El personal empleado en la comercialización de productos comprendidos en las 

disposiciones del presente Código no debe, en el ejercicio de su profesión, desempeñar 

funciones educativas en relación con las mujeres embarazadas o las madres de lactantes 

y niños de corta edad. Ello no debe interpretarse como un impedimento para que dicho 

personal sea utilizado en otras funciones por el sistema de atención de salud, a petición 

y con la aprobación escrita de la autoridad competente del gobierno interesado. (OMS, 

1981) 

Artículo 9. Etiquetado 

9.1 Las etiquetas deben concebirse para facilitar toda la información indispensable acerca 

del uso adecuado del producto y de modo que no induzcan a desistir de la lactancia 

natural. (OMS, 1981) 

 

9.2 Los fabricantes y distribuidores de las preparaciones para lactantes deben velar por 

que se imprima en cada envase o un una etiqueta que no pueda despegarse fácilmente 
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del mismo una inscripción clara, visible y de lectura y comprensión fáciles, en el idioma 

apropiado, que incluya todos los puntos siguientes: a) las palabras «Aviso importante» o 

su equivalente; b) una afirmación de la superioridad de la lactancia natural; c) una 

indicación en la que conste que el producto sólo debe utilizarse si un agente de salud lo 

considera necesario y previo asesoramiento de éste acerca del modo apropiado de 

empleo; d) instrucciones para la preparación apropiada con indicación de los riesgos que 

una preparación inapropiado puede acarrear para la salud. Ni el envase ni la etiqueta 

deben llevar imágenes de lactantes ni otras imágenes o textos que puedan idealizar la 

utilización de las preparaciones para lactantes. Sin embargo, pueden presentar 

indicaciones gráficas que faciliten la identificación del producto como un sucedáneo de la 

leche materna y sirvan para ilustrar los métodos de preparación. No deben utilizarse 

términos como «humanizado», «maternalizado» o términos análogos. Pueden incluirse 

prospectos con información suplementaria acerca del producto y su empleo adecuado, a 

reserva de las condiciones antedichas, en cada paquete o unidad vendidos al por menor. 

Cuando las etiquetas contienen instrucciones para modificar un producto y convertirlo en 

una preparación para lactantes, son aplicables las disposiciones precedentes. (OMS, 

1981) 

 

9.3 Los productos alimentarlos comprendidos en las disposiciones del presente Código y 

comercializados para la alimentación de lactantes, que no reúnan todos los requisitos de 

una preparación para lactantes, pero que puedan ser modificados a ese efecto, deben 

llevar en el marbete un aviso en el que conste que el producto no modificado no debe ser 

la única fuente de alimentación de un lactante. Puesto que la leche condensada 

azucarada no es adecuada para la alimentación de los lactantes ni debe utilizarse como 

principal ingrediente en las preparaciones destinadas a éstos, las etiquetas 

correspondientes no deben contener indicaciones que puedan interpretarse como 

instrucciones acerca de la manera de modificar dicho producto con tal fin. (OMS, 1981) 

 

9.4 La etiqueta de los productos alimentarlos comprendidos en las disposiciones del 

presente Código debe indicar todos y cada uno de los extremos siguientes: a) los 

ingredientes utilizados; b) la composición/análisis del producto; c) las condiciones 
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requeridas para su almacenamiento y d) el número de serie y la fecha límite para el 

consumo del producto, habida cuenta de las condiciones climatológicas y de 

almacenamiento en el país de que se trate.  

 

Artículo 10. Calidad. 

10.1 La calidad de los productos es un elemento esencial de la protección de la salud de 

los lactantes y, por consiguiente, debe ser de un nivel manifiestamente elevado. 

 

10.2 Los productos alimentarlos comprendidos en las disposiciones del presente Código 

y destinados a la venta o a cualquier otra forma de distribución deben satisfacer las 

normas aplicables recomendadas por la Comisión del Codex Alimentarius y las 

disposiciones del Codex recogidas en el Código de Prácticas de Higiene para los 

Aumentos de los Lactantes y los Niños.  

 

Artículo 11. Aplicación y vigilancia. 

11.1 Los gobiernos deben adoptar, habida cuenta de sus estructuras sociales y 

legislativas, las medidas oportunas para dar efecto a los principios y al objetivo del 

presente Código, incluida la adopción de leyes y reglamentos nacionales u otras medidas 

pertinentes. A ese efecto, los gobiernos deben procurar obtener, cuando sea necesario, 

el concurso de la OMS, del UNICEF y de otros organismos del sistema de las Naciones 

Unidas. Las políticas y las medidas nacionales, en particular las leyes y los reglamentos, 

que se adopten para dar efecto a los principios y al objetivo del presente Código, deben 

hacerse públicas y deben aplicarse sobre idénticas bases a cuantos participen en la 

fabricación y la comercialización de productos comprendidos en las disposiciones del 

presente Código.  

 

11.2 La vigilancia de la aplicación del presente Código corresponde a los gobiernos 

actuando tanto individualmente como colectivamente por conducto de la Organización 

Mundial de la Salud, a tenor de lo previsto en los párrafos 11.6 y 11.7. Los fabricantes y 

distribuidores de los productos comprendidos en las disposiciones del presente Código, 

así como las organizaciones no gubernamentales, los grupos de profesionales y las 
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asociaciones de consumidores apropiados deben colaborar con los gobiernos con ese 

fin.  

 

11.3 Independientemente de cualquier otra medida adoptada para la aplicación del 

presente Código, los fabricantes y los distribuidores de productos comprendidos en las 

disposiciones del mismo deben considerarse obligados a vigilar sus prácticas de 

comercialización de conformidad con los principios y el objetivo del presente Código y a 

adoptar medidas para asegurar que su conducta en todos los planos resulte conforme a 

dichos principios y objetivo.  

 

11.4 Las organizaciones no gubernamentales, los grupos profesionales, las instituciones 

y los individuos interesados deben considerarse obligados a señalar a la atención de los 

fabricantes o distribuidores las actividades que sean incompatibles con los principios y el 

objetivo del presente Código, con el fin de que puedan adaptarse las medidas oportunas. 

Debe informarse igualmente a la autoridad gubernamental competente.  

 

11.5 Los fabricantes y distribuidores primarios de productos comprendidos en las 

disposiciones del presente Código deben informar a todos los miembros de su personal 

de comercialización acerca de las disposiciones del Código y de las responsabilidades 

que les incumben en consecuencia.  

 

11.6 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 62 de la Constitución de la 

Organización Mundial de la Salud, los Estados Miembros informarán anualmente al 

Director General acerca de las medidas adoptadas para dar efecto a los principios y al 

objetivo del presente Código.  

 

11.7 El Director General informará todos los años pares a la Asamblea Mundial de la 

Salud acerca de la situación en lo que se refiere a la aplicación de las disposiciones del 

Código; y prestará asistencia técnica, a los Estados Miembros que la soliciten, para la 

preparación de leyes o reglamentos nacionales o para la adopción de otras medidas 
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apropiadas para la aplicación y la promoción de los principios y el objetivo del presente 

Código. (OMS, 1981) 

 

Disposiciones similares se encuentran en el PROY-NOM-007-SSA2-2010 Para la 

atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y del recién nacido, en la 

que se enfatiza la importancia de la lactancia materna exclusiva y no se recomienda 

recurrir a sucedáneos de la leche u otro tipo de fórmulas lácteas. ( Diario Oficil de la 

Federación, 2012) 

 

ATENCION AMIGABLE 

La revisión de las políticas/normas del hospital indica que exigen prácticas amigas de la 

madre en el trabajo de parto y en el parto que incluyen: 

 

 Alentar a las madres a tener un acompañante de su elección para que les de apoyo 

emocional y físico continuo durante el trabajo de parto y el parto si lo desean. 

 

 Permitir a las mujeres la ingesta de líquidos y alimentos livianos en el trabajo de 

parto.  

 

 Alentar a las mujeres a considerar el uso de métodos no medicamentosos para 

aliviar el dolor a no ser que sea necesario debido a las complicaciones respetando 

las preferencias de las mujeres. 

 Alentar a las mujeres a caminar y movilizarse durante el trabajo de parto y asumir 

la posición de su elección para dar a luz, a no ser que exista una restricción 

especifica por el estado de la madre y se le explique la razón. 

 

 Atención que no involucre procedimientos invasivos tales como ruptura artificial de 

membranas, episiotomías, aceleración o inducción del trabajo de parto, parto 

instrumentado, o cesárea, a no ser que estén indicadas por la complicación de la 

madre y se le explique la razón. 
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En cuanto a la atención amigable la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para 

la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, y de la persona recién 

nacida nos indica lo siguiente: 

 

5.5 Atención del parto. 

5.5.1 En todo establecimiento para la atención médica se deben aplicar las normas y 

procedimientos para la atención del parto y favorecer la seguridad emocional de la mujer, 

así como su bienestar durante todo el proceso, siendo prioritario facilitar el parto. En 

especial, en mujeres primigestas, se debe propiciar la conducción no medicalizada del 

trabajo de parto y el parto fisiológico, siempre que no exista contraindicación médica u 

obstétrica. Estas medidas procuran la atención de calidad y respeto al derecho de la 

mujer a un parto espontáneo, así como reducir el índice de cesáreas, morbimortalidad y 

el riesgo de complicaciones a largo plazo. 

 

5.5.5 Durante el trabajo de parto se puede permitir la ingesta de líquidos a la paciente, 

de acuerdo a sus necesidades; se propiciará la deambulación alternada con reposo en 

posición sentada o de pie, siempre y cuando el establecimiento para la atención médica 

cuente con el espacio suficiente y seguro, respetando la posición en que la embarazada 

se sienta más cómoda, en tanto no exista contraindicación médica. Si la madre escoge 

recostarse deberá recomendarse el decúbito lateral izquierdo para prevenir hipotensión 

materna y riesgo de hipoxia fetal. 

 

5.5.9 A la recepción de la embarazada en trabajo de parto, la tricotomía y la aplicación 

de enema evacuante, no serán de aplicación obligatoria, excepto en los casos que por 

indicación médica así se requiera. Asimismo, se debe reducir el número de tactos 

vaginales. En todo caso, la mujer debe ser informada previamente y debe existir nota 

médica en el expediente clínico. Se recomienda realizar episiotomía de manera selectiva 

dependiendo de la valoración clínica. 

 

5.5.15 La atención del parto respetuoso con pertinencia cultural se debe promover en los 

establecimientos para la atención médica de segundo nivel de atención, mediante la 
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adecuación de espacios físicos, procedimientos de atención, implementos utilizados y 

permitiendo la elección de la posición por parte de la mujer. Esto se debe efectuar de 

acuerdo a las condiciones clínicas de la embarazada y del producto, así como de la 

adecuación de la infraestructura hospitalaria y la capacitación del personal para este tipo 

de atención. Dicha capacitación debe ser promovida por las instituciones que forman 

parte del Sistema Nacional de Salud, en los lugares donde es culturalmente utilizado y 

aceptado. 

 

ALIMENTACIÓN INFANTIL Y VIH 

Se estima que cada año dan a luz 2,2 millones de mujeres infectadas por el VIH, y que 

aproximadamente 700 000 recién nacidos resultan contagiados por sus madres. La 

transmisión del VIH de la madre al niño puede producirse durante el embarazo, el parto 

o la lactancia. Si no se interviene, en los países desarrollados, entre el 14% y el 25% de 

los niños nacidos de madres seropositivas se infectan, frente al 13%-42% en otros 

países. Esta disparidad obedece fundamentalmente a las distintas prácticas de 

amamantamiento. Se estima que entre el 5% y el 20% de los lactantes nacidos de 

mujeres seropositivas contraen la infección por la leche materna. (UNICEF/OMS, 2009) 

 

La forma más eficaz de prevenir la infección en lactantes y niños pequeños es prevenirla 

en las mujeres y evitar los embarazos no deseados en las que ya son seropositivas. Aun 

así, también es posible prevenir la mayoría de los casos de transmisión del VIH de la 

madre al niño. Hoy día, la profilaxis con antirretrovirales, unida a otras medidas como la 

cesárea programada antes de que comience el parto y se rompa la bolsa de las aguas o 

evitar la lactancia materna, ha eliminado casi por completo la infección de los lactantes 

por el VIH en el mundo desarrollado, con tasas de contagio inferiores al 2%. En los países 

en desarrollo en los que la lactancia es la norma, el riesgo de transmisión del VIH al 

recién nacido puede reducirse a menos de la mitad mediante ciclos cortos de tratamiento 

antirretroviral, aunque esta reducción no es sostenida si no se adoptan prácticas de 

alimentación que reduzcan el riesgo. (UNICEF/OMS, 2009) 
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Para reducir el riesgo de transmisión del VIH por la leche materna, la OMS recomienda 

actualmente que, cuando sea aceptable, factible, asequible, sostenible y seguro emplear 

una alimentación de reemplazo, las madres seropositivas abandonen totalmente la 

lactancia natural. En los demás casos se recomienda la lactancia materna exclusiva 

durante los primeros meses de vida. Para minimizar el riesgo de transmisión después 

del parto, debe suspenderse la lactancia natural tan pronto como se pueda, teniendo en 

cuenta las circunstancias locales, la situación individual de la madre y los riesgos que 

plantea una alimentación de reemplazo, como infecciones distintas del VIH y 

malnutrición. (UNICEF/OMS, 2009) 

 

La Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010 establece en su aparatado 5.6.6 

Recomendar a las madres infectadas con VIH/SIDA nutrición alternativa que puede 

incluir el uso de sustituto de leche materna (sucedáneos) para evitar la transmisión del 

VIH al lactante, haciendo énfasis en la necesidad de mantener esta nutrición sustitutiva 

en forma adecuada, higiénica y sostenida. (Diario Oficial de la Federación, 2010) 

 

TEORICA 

La lactancia materna es una actividad de naturaleza fisiológica sin embargo al paso del 

tiempo se han detectado dificultades para llevar a cabo esta práctica; lo cual se refleja en 

disminución de porcentaje de niños y niñas alimentados con lactancia materna exclusiva; 

nuestro rol como enfermeras nos brinda la oportunidad de identificar las dificultades 

presentadas para llevar a cabo la lactancia materna. Tomando así la decisión de 

implementar estrategias de educación, capacitación u orientación que faciliten la 

lactancia materna. Por todo esto decidí enfocar la investigación en Dorotea E Orem la 

cual establece la teoría del déficit del autocuidado como un modelo general compuesto 

por tres sub teorías relacionadas. 

Dentro de las clasificaciones para el estudio de las diferentes teorías y modelos, 

encontramos los modelos de suplencia o ayuda donde el rol fundamental de la enfermera 

consiste en suplir o ayudar a realizar acciones que la persona no puede llevar a cabo por 
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si solas en un momento de su vida, acciones que preservan la vida, una de las 

representantes más importante de esta tendencia es  

La teoría de autocuidado 

La teoría del déficit del autocuidado  

La teoría de los sistemas de enfermería 

El concepto básico desarrollado por Orem del autocuidado se define como el conjunto de 

acciones intencionadas que realiza la persona para controlar los factores internos o 

externos, que pueden comprometer su vida y desarrollo posterior. El autocuidado por 

tanto, es una conducta que realiza o debería realizar la persona para sí misma, consiste 

en la práctica de las actividades que las personas maduras, o que están madurando, 

inician y llevan a cabo en determinados períodos de tiempo, por su propia parte y con el 

interés de mantener un funcionamiento vivo y sano, continuar además, con el desarrollo 

personal y el bienestar mediante la satisfacción de requisitos para las regulaciones 

funcional y del desarrollo. 

Los enfermeros(as) actúan cuando el individuo, por cualquier razón, no puede auto 

cuidarse, para ello D. 0rem propone los siguientes métodos de asistencia de enfermería, 

que se basan en la relación de ayuda y/o suplencia los enfermeros(as) hacia el paciente, 

y son: 

1. Actuar en lugar de la persona  

2. Ayudar u orientar a la persona ayudada  

3. Apoyar física y psicológicamente a la persona ayudada.  

4. Promover un entorno favorable al desarrollo personal. 

5. Enseñar a la persona que se ayuda. 

Por tanto, para aplicar el modelo de Orem deben tenerse presente las siguientes pautas:  

1. Examinar los factores, los problemas de salud y el déficit de autocuidado.  
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2. Realizar la recogida de datos acerca de los problemas y la valoración del conocimiento, 

habilidades motivación y orientación del cliente.  

3. Analizar los datos para descubrir cualquier déficit de autocuidado, lo cual supondrá la 

base para el proceso de intervención de enfermería.  

4. Diseñar y planificar la forma de capacitar y animar al cliente para que participe 

activamente en las decisiones del autocuidado de salud.  

5. Poner el sistema de enfermería en acción y asumir un papel de cuidado u orientador, 

contando con la participación del cliente. 

HIPOTESIS 

El programa de lactancia materna del Hospital de la Mujer en Yautepec, Morelos; no 

cubre los criterios establecidos por la IHAN para ser nominado como Hospital Amigo del 

Niño y de la Niña. 
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CAPITULO III. METODOS 

 

TIPO DE ESTUDIO 

Es un estudio cuantitativo, descriptivo, observacional, retrospectivo , transversal  

realizado en el Hospital de la Mujer en Yautepec, Morelos, en el mes de octubre del 2014, 

realizándose un total de 100 encuestas, analizadas con el programa Excel; aplicándose 

una encuesta al director (a), otra encuesta al personal clínico, otra encuesta al personal 

no clínico. Se realizó una entrevista a las madres, a las madres con recién nacidos en 

cuidados especiales y entrevistas con mujeres embarazadas; se revisaron registros 

internos hospitalarios, expedientes clínicos de recién nacidos y puérperas, censos de 

servicios, libretas de ingresos y egresos de los servicios, libretas de control de recién 

nacidos. Todo esto se realizó tomando como base las cedulas de la Iniciativa Hospital 

Amigo del Niño y de la Niña (IHAN). 

 

MUESTRA  

El Hospital cuenta con una planilla de 286 trabajadores (personal clínico y no clínico). Se 

atendió a un total de 2000 pacientes en el año 2014 incluyendo mujeres embarazadas y 

en puerperio. Para realizar la evaluación se tomó en cuenta a la siguiente muestra 

aleatoria: personal clínico 31, personal no clínico 10, 39 mujeres en puerperio, de las 

cuales 10 son con recién nacidos en cuidados especiales y 20 mujeres embarazadas. 

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

 Ser trabajador del Hospital de la Mujer Yautepec Morelos, con un periodo de 

ingreso laboral mayor a 6 meses. 

 

 Ser paciente puérpera del Hospital de la Mujer Yautepec Morelos 

 

 Mujeres embarazadas en el tercer trimestre que hayan acudido por lo menos a 

dos consultas prenatales en el Hospital de la mujer Yautepec Morelos. 
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CRITERIOS DE EXCLUSIÓN 

 Ser trabajador del Hospital de la Mujer Yautepec Morelos con un periodo de 

ingreso laboral menor a 6 meses. 

 

 No ser paciente puérpera del Hospital de la Mujer Yautepec Morelos. 

 

 Mujeres embarazadas antes del tercer trimestre. 

 

 Mujeres embarazadas en el tercer trimestre que no tengan por lo menos 2 

consultas prenatales en el Hospital de la Mujer Yautepec Morelos. 

 

CRITERIOS DE ELIMINACIÓN 

 Pacientes puérperas que presenten alguna complicación que impida participar en 

la entrevista. 

 Mujeres embarazadas en el tercer trimestre que hayan acudido por lo menos a 

dos consultas prenatales en el Hospital de la mujer Yautepec Morelos que se 

diagnostiquen con producto obitado. 

 Personal del hospital que deje de laborar en la institución. 

 

 

 

La recolección de datos se realizó a través de los siguientes instrumentos: 

 

Entrevista con el Director del hospital 

Revisión del material escrito 

Lista de verificación de la política de lactancia/alimentación infantil 

Entrevista con personal clínico: 29 ítems. 

Entrevista con el personal no clínico: 6 ítems. 

Entrevista mujer embarazada: 8 ítems. 

Entrevista con mamá: 21 ítems. 
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CAPITULO IV. RESULTADOS 

 

Grafica 1. Política del Hospital 

 

De acuerdo a la lista de verificación; la política de lactancia materna del Hospital; no 

cumple con todos los criterios establecidos por la IHAN. 

 

Grafica 2. Capacitación del Personal. 

 

Solo el 52.61% del personal (clínico y no clínico) recibió la capacitación adecuada sobre 

lactancia materna, estos datos se obtuvieron de las entrevistas realizadas al personal y 

cotejando los registros de capacitación proporcionados por el área de enseñanza del 

Hospital. 
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Grafica 3. Embarazadas informadas 

 

El 32% de las mujeres embarazadas que llevaron control del embarazo en el Hospital; 

recibieron información sobre los beneficios y el manejo de la lactancia materna; por lo 

cual no cumplen con este criterio. Datos obtenidos de la entrevista realizada a mujeres 

embarazadas; que llevaban control del embarazo en este Hospital. 

  

Grafica 4. Madres apoyadas para iniciar la lactancia durante la media hora después del 

parto. 

 

De las entrevistas realizadas a madres que estaban en postparto o en hospitalización 

alojamiento conjunto solo el 50% tuvieron un inicio oportuno de contacto piel a piel y de 

lactancia materna.  
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Grafica 5. Capacitación de madres separadas de sus hijos. 

 

Tan solo el 64.7% de las madres que se encontraban separadas de sus hijos por alguna 

justificación medica; fueron capacitadas sobre lactancia materna. 

 

Grafica 6. Lactancia materna Exclusiva 

 

El 85.7% de los recién nacidos recibieron lactancia materna exclusiva. 
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Grafica 7. Alojamiento conjunto 

 

El 100% de los recién nacidos y de las madres que no presentaron complicaciones 

médicas se encontraron en alojamiento conjunto.  

 

Grafica 8. Lactancia a libre demanda 

 

El 55.7% de las madres entrevistadas en alojamiento conjunto practicaron la lactancia a 

libre demanda. 
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Grafica 9. Manejo de biberones o chupones de distracción a los bebes que amamantan. 

 

Tan solo 16.2% de las madres con recién nacidos en alojamiento conjunto, UCEN y UCIN 

utilizaron biberón o chupones.  

Grafica 10. Grupos de apoyo 

 

El 46.24% de las madres egresadas recibieron referencia a los grupos de apoyo 

establecidos por el Hospital de la Mujer. 
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Grafica 11. Código internacional de sucedáneos 

 

El personal del hospital no cumple con el criterio establecido por la IHAN en cuanto al 

cumplimiento del Código Internacional de Sucedáneos.  

 

Grafica 12. Atención Amigable 

 

En la Observación realizada y en las entrevistas realizadas en este hospital solo se cubre 

el 57.4% de los criterios considerados en atención amigable por lo cual no se cumple con 

este criterio. 
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Grafica13. VIH y Alimentación Infantil 

 

De acuerdo a las entrevistas realizadas a las madres atendidas en este hospital, solo el 

37% recibieron capacitación en VIH y alimentación infantil; por lo cual no se cumple con 

este criterio. 

Grafica 14: 10 pasos y 3 anexos 

 

El Hospital de la Mujer, Yautepec Morelos obtuvo 62.09 % en la evaluación realizada. Por 

lo cual aún no se considera apto para la nominación como Hospital Amigo del Niño y de 

la Niña; ya que el porcentaje mínimo es de 85 % en cada uno de los criterios evaluados.
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CONCLUSIONES 

 

El Hospital de la Mujer, Yautepec, Morelos no cumple con los criterios globales 

recomendados (OMS) para ser nominado como Hospital Amigo del Niño y de la Niña. Se 

establecen las siguientes recomendaciones: 

 Ampliar la política, incluir apego inmediato piel con piel los primeros 5 minutos y 

continuado durante 60 minutos en nacimientos sin complicaciones. 

 Elaborar carteles con los 10 pasos para una lactancia exitosa más los 3 anexos. 

(código internacional de comercialización de sucedáneos de la leche materna, 

alimentación infantil y VIH, atención amigable). 

 Asentar en el expediente el apego inmediato piel con piel. 

 Capacitar al 100% del personal clínico en lactancia materna con duración de 20 

horas. más 3 de práctica. Para personal no clínico 8 horas. más 3 de práctica. 

 Cada capacitación tendrá que llevar su carta descriptiva con evaluaciones pre y 

post y lista de asistencias con evidencias fotográficas de cursos. 

 Elaboración de información con contenido mínimo para las embarazadas. 

 Gestionar la reproducción de trípticos para que se entreguen a las embarazadas. 

 Colocar material de promoción en áreas estratégicas de atención a embarazadas. 

 Informar a todas las mujeres embarazadas acerca de la práctica de la lactancia; 

de la importancia del contacto piel a piel inmediato y prolongada, importancia del 

inicio temprano de la lactancia a libre demanda y de las formas adecuadas de 

asegurar una buena producción de leche. 

 Apoyar a las madres a iniciar una lactancia materna en toco cirugía y en el área 

de recuperación. 

 Eliminar la administración de fórmulas en jeringas 
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 Utilizar suplementador para dar formula y estimular la producción láctea. 

 Organizar los grupos de apoyo externo y capacitarlos en la solución de problemas 

de la lactancia 

 Informar a todas las madres de la existencia de estos grupos de apoyo verificando 

la comprensión antes de su egreso. 

 Revisar la promoción existente del hospital y retirar aquella que está relacionado 

con alimentos y formulas infantiles 

 Capacitar al personal en atención amigable. 

 Fomentar el acompañamiento si no es posible que el familiar ingrese al área de 

labor capacitar al personal de ese servicio en acompañamiento respetuoso amable 

cuidando el tono de voz la música que se utiliza procurando mantener tranquila a 

la paciente durante el trabajo de parto por un familiar o quien elija la paciente. 

 Capacitar al personal y a las madres en la importancia de la prueba rápida de VIH. 

 

DISCUSIÓN 

La lactancia materna es un tema de suma importancia ya que influye tanto en el desarrollo 

nutricional, psicológico e inmunitario de los niños y niñas, por lo cual considero que no se 

ha tomado la importancia merecida al tema, así como se muestra en la evaluación 

realizada a este hospital. Se  deben realizar estrategias que mejoren las cifras de 

lactancia materna no tan solo para conseguir nominaciones o certificaciones; si no para 

mejorar la salud de los niños y niñas. 
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